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 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT, CUNDINAMARCA 

Dieciocho (18) días de marzo de dos mil veintiunos (2021) 

 

Proceso             : Ejecutivo Singular      
Demandante  : Karen Daniela Ramírez Uribe 
Demandado           : Alex Fernando Ramírez Useche 
Radicación : 2020- 00061 
Interlocutorio : 137 

 

   

  Realizada la liquidación de las costas por secretaría  (fl.30), de las cuales corrió el 

traslado en silencio, el Despacho, las aprueba. 

 

 

  Se requiere a las partes para que procedan a presentar la liquidación del crédito 

como se ordenó en la providencia anterior y de conformidad con el art. 446 del C.G.P.  

 

                          Se indica a las partes que cualquier información o trámite se debe realizar a través 

del correo institucional del juzgado (J01prfgir@cendoj.ramajduciail.gov.co) 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La juez, 
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